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Mensaje 
 

Es un honor presentarles mi Segundo Informe Legislativo, como Diputado Federal del Distrito 
1 de Tabasco en la LXV Legislatura. 

En el periodo del 1 de septiembre de 2022 al 31de agosto de 2023, he desempeñado mi labor 
en consonancia con las políticas del presidente Andrés Manuel López Obrador.  

He trabajado incansablemente para representar y velar por los intereses de mi distrito y 
contribuir al progreso de México.  

Permítanme compartir algunos de los logros más destacados: 

Impulso a la agenda de la Cuarta Transformación: He sido un defensor comprometido de la 
agenda de la Cuarta Transformación en la Cámara de Diputados. He respaldado las políticas 
y propuestas del presidente López Obrador, enfocadas en combatir la corrupción, fortalecer el 
Estado de derecho y promover la justicia social en México. 

Gestión de recursos y apoyo a programas sociales: He trabajado constantemente para 
gestionar recursos que beneficien a los habitantes de Macuspana, Tenosique, Jonuta y 
Emiliano Zapata, y apoyar los programas sociales implementados por el Gobierno de México. 

He enfocado mis esfuerzos en garantizar una distribución equitativa de los recursos para 
programas como Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo el Futuro y la Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, entre otros, con el objetivo de brindar mayores 
oportunidades a los habitantes de mi distrito. 

He dado Impulso a proyectos de infraestructura y desarrollo regional: Consciente de la 
importancia de la infraestructura para el crecimiento económico y la generación de empleo. 
Además, he promovido activamente proyectos de infraestructura y desarrollo regional en el 
distrito que con mucha honra represento. Mi objetivo es reducir las brechas de desigualdad y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes, en línea con las políticas de desarrollo impulsadas 
por el presidente López Obrador. 

Apoyo a la educación y la cultura, reconociéndola como un pilar fundamental para el desarrollo 
de las comunidades; he trabajado en la promoción de leyes y políticas que fomenten una 
educación inclusiva y de calidad, asimismo impulsado el fortalecimiento de programas 
culturales que preserven y promuevan la riqueza cultural no solo de mi distrito sino de México 
en general. 

Estos son solo algunos ejemplos de los logros y acciones realizadas durante el segundo año 
de actividades legislativas de la 65ª Legislatura. Mantendré mi compromiso con las políticas 
del presidente López Obrador y mi dedicación para representar y trabajar por el bienestar de 
mi Distrito para continuar con el progreso de México. 

¡Muchas gracias! 
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Número Fecha Mis Iniciativas Estatus 

1 
Primer 
periodo 
ordinario del 
Segundo año 
de LXV 
legislatura 

25-Octubre-
2022 

Proyecto de decreto que reforma y deroga 
diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, de la Ley Federal de Competencia 
Económica y de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en 
materia de prácticas monopólicas, de 
concentración, acaparamiento y 
manipulación del mercado de artículos de 
consumo necesario. 
 
Sinopsis 
Establecer que para sancionar a quienes 
celebren, ordenen o ejecuten contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre 
agentes económicos competidores entre sí, 
el delito se perseguirá de oficio sin 
intervención de alguna otra institución que 
limite las facultades constitucionales de la 
FGR. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

18-Octubre-2022 

2 
Primer 
periodo 
ordinario del 
Segundo año 
de LXV 
legislatura 

 
 
 
 
 
 

 

24-
Noviembre-
2022 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 
40 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Sinopsis 
Modificar la integración de la Comisión 
Jurisdiccional y de la Sección Instructora. 
Añadir que su conformación deberá estar 
sujeta al principio de proporcionalidad. 
Establecer el impedimento de conocer y 
participar en los asuntos que se turnen a la 
Sección Instructora a quien pueda tener 
conflicto de interés o sea parte del asunto a 
resolver. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

23-Noviembre-
2022 
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3 
Primer receso 
del primer 
periodo 
ordinario del 
Segundo año 
de LXV 
legislatura 

3-Mayo-2023 Proyecto de decreto que reforma el artículo 
1635 del Código Civil Federal. 
 
Sinopsis 
Otorgar como derecho el heredar 
recíprocamente entre concubinos con las 
condiciones de que hayan vivido juntos o 
hayan tenido hijos en común, siempre y 
cuando ambos estuviesen libres de 
matrimonio durante el periodo de 
concubinato.  

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

12-Mayo-2023 

4 
Primer receso 
del primer 
periodo 
ordinario del 
Segundo año 
de LXV 
legislatura 
 

3-Mayo-2023 Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del artículo 119 del 
Código Civil Federal. 
 
Sinopsis 
Establecer que, el acta de fallecimiento de 
una persona señalará con toda precisión si la 
causa del deceso fue por sobredosis, así 
como el estupefaciente generador. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

12-Mayo-2023 

5 
Primer receso 
del primer 
periodo 
ordinario del 
Segundo año 
de LXV 
legislatura 
 

17-Mayo-
2023 

Proyecto de decreto que se reforma el 
artículo 174 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
Sinopsis 
Incluir que se citará hasta dos veces antes 
de ordenar el arresto del imputado, que haya 
sido sorprendido infringiendo una medida 
cautelar. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

24-Mayo-2023 
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Número Fecha 
Iniciativas del Grupo Parlamentario 

Morena y/o a las adheridas 
Estatus 

1 2-sep-2022 Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley de la Guardia Nacional, de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional 
y Seguridad Pública. 
 
Sinopsis 
Agregar como facultad de la Secretaria de la 
Defensa Nacional (SDN), el ejercicio del 
control operativo y administrativo de la 
Guardia Nacional (GN) conforme a la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
Precisar que el uso exclusivo para la 
portación de armas de fuego del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada mexicanos, no 
podrán ser incluidas en la expedición de 
licencias. Establecer que se recibirán las 
solicitudes de indulto y amnistía formuladas 
en el ámbito de la competencia del Ejecutivo 
Federal, con excepción de los delitos del 
orden militar otorgando el reconocimiento de 
inocencia o anulación de sentencia. Señalar 
que dentro de sus facultades estarán las de 
prestar servicios de protección, custodia, 
vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones, dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, sus 
órganos, los Poderes Legislativo y Judicial, 
organismos constitucionalmente autónomos 
y demás instituciones públicas, exceptuando 
las instalaciones consideradas estratégicas 
por la Constitución Política y demás leyes, 
asimismo personas físicas o morales cuando 
se requiera preservar la seguridad de bienes 
nacionales. Agregar a las obligaciones de la 
GN la de auxiliar a la Fuerza Armada 
permanente en el ejercicio de sus misiones, 
cuando así lo disponga la persona titular del 
Poder Ejecutivo Federal. Cambiar al titular de 

Aprobada con fecha 
2-Septiembre-2022 

 
 

Publicación en 
Gaceta: 

2-Septiembre-2022 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/dictameneslxv_ld.php?tipot=&pert=0&init=2851
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/sep/20220902-III-4.pdf#page=39
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la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) por el titular de la SDN 
como aquel que encabezará la estructura de 
los niveles de mando a través de los que la 
GN realizará sus operaciones. Precisar en la 
facultad la de formular la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, en lo aplicable a la 
GN, la colaboración de los titulares de la 
SSPC con el de la SDN; expedir 
nombramientos a propuesta de la 
Comandancia; Formular las políticas, 
programas y acciones que se deriven de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
Establecer las facultades de la persona titular 
de la SDN. De ejercer el control operativo y 
administrativo de la GN; expedir manuales 
de organización, de procedimientos y de 
servicio al público; elaborar los programas 
operativos y estrategias; autorizar los planes 
y programas correspondientes a la 
Comandancia; organizar la distribución 
territorial, proponer adecuaciones a la 
estructura orgánica. Realizar la propuesta 
para nombrar a la persona titular de la 
Comandancia quien deberá Contar con el 
grado jerárquico de Comisario General y 
título de licenciatura debidamente registrado. 
Agregar a las facultades de la persona titular 
de la Comandancia las de dirección y 
supervisión de la GN, Administrar los 
recursos que se aporten para su operación y 
funcionamiento, coordinar la realización de 
cursos, seminarios o eventos que establezca 
la SDN. Realizar la propuesta para nombrar 
o remover a la persona titular de las 
Coordinaciones Territoriales, Estatales y de 
las Unidades Especiales. Establecer la 
equivalencia de jerarquías entre el personal 
de la GN y de las Fuerzas Armadas para la 
colaboración en el desempeño de las 
funciones de seguridad pública. Precisar que 
el personal militar asignado a la GN 
continuará sujeto a la jurisdicción militar 
respecto de los delitos especificados en el 
Libro Segundo del Código de Justicia Militar 
que atonten contra la jerarquía y la autoridad. 
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Señalar que el personal militar podrá 
efectuar operaciones de apoyo a las 
instituciones de seguridad pública en los 
términos que señale el marco jurídico 
aplicable. 
 

2 13-sep-2022 Adherente 
Proyecto de decreto que reforma los 
artículos transitorios cuarto y séptimo de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicada en el DOF el 31 de marzo de 2007. 
 
Sinopsis 
Establecer que las persona que hubiesen 
cotizado anteriormente en el régimen del 
instituto se les reconocerá los periodos 
cotizados con anterioridad. Agregar que las 
personas trabajadoras que se encuentren 
bajo el régimen de acreditación de cuentas 
indivisibles y cumplan con los requisitos de 
edad y antigüedad para pensionarse podrán 
solicitar en el ISSSTE el cálculo comparativo 
entre la renta vitalicia a que tienen derecho 
en el monto de pensión que les hubiera 
correspondido. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

2-septiembre-2022 

3 11-octubre-
2022 

Adherente 
Proyecto de decreto que reforma el artículo 
61 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Sinopsis 
Indicar que los recursos, así como los 
intereses y rendimientos acumulados, con 
excepción de aquellos previamente 
destinados a la beneficencia pública, 
prescribirán en favor de la Seguridad Pública 
y se deberán destinar para las políticas y 
acciones de combate a la delincuencia en los 
porcentajes que para tal efecto se 
establezcan. 

Aprobada con fecha 
11-octubre-2022 

 
 

Publicación en 
Gaceta: 

11-octubre-2022-
2022 

4 24-
noviembre-

2022 

Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto por el que se inscribe 
con letras de oro en el Muro de Honor de la 
Cámara de Diputados el nombre de Rosario 
Ibarra Piedra. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 
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Sinopsis 
Inscribir con letras de oro en el Muro de 
Honor de la Cámara de Diputados el nombre 
de Rosario Ibarra Piedra.  

2-Septiembre-2022 

5 6-diciembre-
2022 

Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Comunicación Social y de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 

Sinopsis 

Sustituir el objeto de la Ley General de 
Comunicación Social. Establecer que las 
campañas de comunicación social que 
impliquen propaganda gubernamental se 
apeguen a los principios rectores y criterios 
para la aplicación de gasto y reglas de 
asignación establecidas en la Constitución 
Política. Señalar que la propaganda 
gubernamental debe ser de carácter 
institucional, con fines informativos, 
educativos o de orientación social, de interés 
público, así como, objetiva, oportuna, 
necesaria, clara, útil, accesible e incluyente. 
Incluir los conceptos de publicidad oficial y 
propaganda gubernamental. Sustituir las 
referencias a sujetos obligados por entes 
públicos y ciudadanos por ciudadanía. 
Redefinir los términos de campaña de 
comunicación social, medios de 
comunicación y programa anual de 
comunicación social. Sustituir la definición de 
los principios rectores que deben seguir los 
entes públicos en materia de comunicación 
social. Incorporar criterios para aplicación de 
gasto público en propaganda 
gubernamental. Señalar los casos en que se 
prohibirá la difusión de campañas de 
comunicación social. Establecer reglas para 
la asignación de campañas de comunicación 

Aprobada con fecha 
6-diciembre-2022 

 
 

Publicación en 
Gaceta: 

6-diciembre-2022 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/dictameneslxv_ld.php?tipot=&pert=0&init=3516
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/dic/20221206-D.pdf#page=2
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social. Agregar a las estrategias de 
comunicación social los objetivos generales 
en materia de comunicación social del ente 
público, relacionados con sus funciones y los 
objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Definir las conductas de las 
personas servidoras públicas que puedan 
considerarse infracciones. 

6 6-dic-2022 Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
Sinopsis 
Sustituir las referencias a delegacionales por 
alcaldías, Distrito Federal por Ciudad de 
México, ciudadanos por ciudadanía, 
candidatos por personas candidatas, 
presidente por persona titular de la 
presidencia, Cámara de Senadores por 
Senado de la República, estados por 
entidades federativas, candidatos 
independientes por candidaturas 
independientes, gobernadores y miembros 
de las legislaturas locales por titulares de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de las 
entidades federativas, consejeros por 
personas consejeras y secretario por 
persona titular de alguna secretaría. 
Incorporar la figura de persona mexicana 
migrante. Señalar que las sanciones 
administrativas o jurisdiccionales en materia 
electoral deberán ser aplicadas bajo el 
principio de estricto derecho y no podrán 
condicionar el ejercicio de derechos o 
prerrogativas político-electorales de la 
ciudadanía. Establecer que la promoción que 
se realice para el ejercicio del derecho al 
sufragio deberá ser objetiva, imparcial y con 

Aprobada con fecha 
6-diciembre-2022 

 
 

Publicación en 
Gaceta: 

6-diciembre-2022 
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fines informativos y de estará dirigida a influir 
en las preferencias de la ciudadanía. Prohibir 
la suspensión de los derechos o 
prerrogativas político-electorales de la 
ciudadanía por sanciones administrativas o 
judiciales distintas de las penales. Incluir en 
la postulación de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios, a 
personas pertenecientes a una comunidad 
indígena; personas afromexicanas; personas 
con discapacidad; personas de la diversidad 
sexual; y a personas residentes en el 
extranjero. Facultar al Congreso de la Unión 
para emitir las normas que regulen el 
proceso de postulación de candidaturas. 
Establecer la obligatoriedad de contar con 
una configuración paritaria en cada una de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, así 
como una paridad de género en las 
postulaciones a cargos de elección popular. 
Precisar que, las autoridades electorales 
sólo podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos para efecto de 
reposición de procedimientos por violaciones 
a su normativa interna o a derechos de la 
ciudadanía y no podrán resolver nombrando 
dirigentes y candidatos o determinando 
cualquier acto que interfiera en forma directa 
en las decisiones de la vida interna de los 
partidos. Permitir a los partidos políticos 
postular candidatos bajo la figura de la 
candidatura común. Redefinir la figura de 
votación total emitida. Cancelar el registro 
del político nacional que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, a 
excepción que haya conservado el registro 
como partido local, obteniendo al menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida, 
en al menos la mitad más uno del total de las 
entidades federativas en donde se haya 
desarrollado una elección concurrente. 
Integrar el Sistema Nacional Electoral, entre 
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el Instituto Nacional Electoral (INE) y los 
Órganos Públicos Locales, para organizar 
elecciones y consultas en su ámbito de 
competencia bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad y 
perspectiva de género, así como definir sus 
atribuciones. Señalar que el INE administrará 
los recursos públicos a su cargo con 
austeridad y conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez. Establecer que el INE deberá 
ejercer sus recursos presupuestarios 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y que no podrá destinar ahorros, economías 
o remanentes presupuéstales a la 
constitución u operación de fideicomisos, así 
como contratar seguros de gastos médicos 
mayores o de separación individualizada, o 
esquemas similares de contratación. 
Mandatar al INE para reintegrar a la 
Tesorería de la Federación al concluir el 
ejercicio fiscal los subejercicios, economías, 
ahorros o remanentes presupuéstales que 
llegasen a existir. Prohibir al INE realizar 
erogaciones, reasignaciones o crear nuevos 
programas o proyectos con cargo a ahorros 
y economías de su presupuesto que tengan 
por objeto evitar el reintegro de recursos. 
Suprimir la Junta General Ejecutiva, y la 
Secretaría Ejecutiva del INE. Establecer que 
las personas consejeras electorales del INE, 
las personas titulares de las direcciones 
ejecutivas del INE, las personas consejeras 
electorales de los organismos públicos 
locales, las personas integrantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el personal 
del INE considerado de confianza, y las 
personas magistradas electorales 
integrantes de la Sala Superior y de las Salas 
Regionales recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, misma que no podrá ser 
mayor a la establecida para el presidente de 
la República. Cambiar la fecha de la reunión 
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para la preparación del proceso electoral por 
parte del Consejo General. Facultar al 
Consejo General del INE, para el desempeño 
de sus atribuciones y para la supervisión de 
sus órganos ejecutivos y técnicos, la 
integración de manera permanente las 
comisiones de Administración; Organización 
y Capacitación Electoral; Igualdad de 
Género y Atención a Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; Partidos Políticos; Registro 
Federal de Electores; Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, y Fiscalización, y en 
su caso resolver, por mayoría de votos de 
sus integrantes presentes, la creación de 
comisiones temporales, evitando toda 
duplicidad de funciones. Publicar en el Diario 
Oficial de la Federación extractos de las 
resoluciones o acuerdos del Consejo 
General, en los cuales se indicará la 
dirección electrónica en que se encuentre el 
texto íntegro disponible para su consulta. 
Trasladar las actividades de la Junta General 
Ejecutiva a la Comisión de Administración. 
Señalar los requisitos para ocupar las 
Direcciones Ejecutivas del INE. Aumentar las 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Partidos Políticos. Crear la Dirección 
Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral, así como, establecer sus 
atribuciones. Modificar la estructura del INE 
a nivel local y distrital. Señalar las 
atribuciones de las y los Vocales Operativos 
de las oficinas auxiliares. Cambiar la 
integración de los consejos distritales. Crear 
oficinas municipales, que serán órganos 
auxiliares para apoyar y coordinar la 
realización de actividades operativas 
previas, durante y posteriores a la jornada 
electoral, en zonas o regiones que se 
encuentren más alejadas de la sede distrital. 
Definir las bases generales del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Conformar 
los órganos de vigilancia. Establecer que las 
personas que se encuentren en prisión 
preventiva oficiosa votaran en los centros 
penitenciarios en los que, conforme a las 
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medidas de seguridad, existan condiciones 
para tal efecto, dicho voto podrá ser emitido 
por boleta y sobre, dentro de los 15 días 
previos al día de la jornada electoral. Señalar 
que el voto de las personas con discapacidad 
permanente o en estado de postración en 
territorio nacional se emitirá en su propio 
domicilio, dentro de los 15 días previos a la 
fecha de la jornada electoral. Nombrar al 
Tribunal Electoral y la Comisión Jurídica y de 
lo Contencioso Electoral como autoridades 
competentes para sustanciar y resolver los 
procedimientos especiales sancionadores. 
Garantizar el derecho de los partidos 
políticos de elegir a sus dirigentes y a sus 
candidaturas conforme a los procedimientos 
señalados en sus documentos básicos, sin la 
intervención de ninguna autoridad electoral. 
Permitir las transferencias de recursos entre 
los comités ejecutivos estatales y el comité 
ejecutivo nacional de cada partido político 
siempre y cuando formen parte del 
patrimonio del partido político y estén 
destinados a un fin lícito. Consentir que los 
partidos políticos, en caso de así decidirlo, 
utilicen los remanentes de sus recursos 
públicos y privados para los fines que 
constitucionalmente les fueron otorgados en 
subsecuentes ejercicios fiscales, o utilizarlos 
para la elección federal o local siguiente. 
Crear un ordenamiento con el objeto de 
establecer las formas y procedimientos para 
sustanciar y resolver los juicios y recursos en 
materia electoral. Cambiar de siete a cinco, 
las salas regionales que integran el Tribunal 
Electoral. Establecer que las sesiones de 
resolución jurisdiccional del Tribunal 
Electoral deberán ser públicas. Definir a la 
materia electoral. Atribuir a la Sala Superior 
la competencia para conocer de juicios 
electorales, en única instancia que se 
promuevan por violación al derecho de votar 
en los procesos electorales y de participación 
ciudadana, y sobre los juicios para conocer 
de las resoluciones que dicte la Sección 
Resolutoria respecto de los procedimientos 
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especiales sancionadores. Facultar a los 
magistrados y magistradas para convocar al 
Pleno a sesión extraordinaria para someter a 
discusión la remoción de la persona titular de 
la presidencia de la Sala Superior, cuando se 
acredite fehacientemente que la persona 
titular de la presidencia incurrió en conductas 
que vulneran los principios rectores de los 
servidores judiciales electorales de 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia, así como elegir al presidente 
correspondiente. Evitar que el Tribunal 
Electoral conozca de los asuntos sujetos a 
resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

7 8-diciembre-
2022 

Adherente 
Proyecto de decreto que reforma el artículo 
69 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Sinopsis 
Incorporar el lenguaje inclusivo. Añadir que, 
la persona titular del poder ejecutivo, podrá 
rendir de manera presencial, el informe que 
manifieste el estado general que guarda la 
administración pública del país, en la 
apertura de las sesiones extraordinarias ante 
el Congreso de la Unión. Para tal efecto, 
deberá dar aviso a la Cámara de Diputados 
para su realización antes del 15 de agosto. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

6-Diciembre-2022 

1 
 

16-febrero-
2023 

Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que deroga el párrafo 
octavo del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Sinopsis 
Eliminar la disposición que permite a la 
autoridad judicial decretar el arraigo de una 
persona a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos de delincuencia 
organizada. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

2-Febrero-2023 

2 9-marzo-
2022 

 
 

Adherente 
Proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de la Leche. 
 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
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 Sinopsis 
Normar y reglamentar las actividades 
asociadas a la ganadería por contrato, a los 
procesos de producción, acopio, 
industrialización, calidad, envasado, 
etiquetado e inspección de la leche entre 
productores e industrializadores. 

Gaceta: 
8-Marzo-2023 

3 
 
 
 
 
 
 

22.marzo-
2023 

Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que reforma y deroga 
diversas disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
para desaparecer la figura de arraigo. 
 
Sinopsis 
Suprimir como medida cautelar, el resguardo 
en el domicilio del imputado con las 
modalidades que el juez disponga. Derogar 
el capítulo en materia de arraigo de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

2-Febrero-2023 

4 
 
 
 

26-abril-2023 Grupo Parlamentario Morena 
Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
el artículo 171 del Código Penal Federal 
 
Sinopsis 
Modificar la multa impuesta de hasta de $100 
por el equivalente de los daños causados. 
Agregar que a quien está bajo efectos de 
sustancias y produzca un accidente 
causando la muerte, como reparación del 
daño comprenderá el pago de alimentos en 
los términos de la legislación civil. 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

2-Marzo-2023 

5 26-abril-2023 Diversos Grupos Parlamentarios: Medina 
Filigrana Marcos Rosendo (MORENA) 
Proyecto de decreto que reforma el artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, abroga la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y 
expide la Ley Federal para Prevenir, 
Sancionar y Eliminar la Discriminación. 
 
Sinopsis 
Coordinar el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de la política pública 
de igualdad y no discriminación de las 

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

24-Abril-2023 
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estrategias y acciones que contribuyan a 
prevenir y eliminar la discriminación de todas 
las personas. Abrogar la ley federal para 
prevenir y eliminar la discriminación. 

6 
 
 
 

26-abril-2023 Diversos Grupos Parlamentarios: Medina 
Filigrana Marcos Rosendo (MORENA) 
Proyecto de decreto que expide la Ley para 
el Desarrollo de la Marina Mercante 
Mexicana y de la Industria Naval 
 
Sinopsis 
Crear un nuevo ordenamiento jurídico que 
tiene por objeto impulsar el desarrollo de la 
marina mercante mexicana, mediante el 
incremento de la flota de bandera mexicana 
y su participación en la navegación de 
cabotaje y altura, así como el transporte 
marítimo de corta distancia.  

Pendiente 
 
 

Publicación en 
Gaceta: 

24-Abril-2023 
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Tribuna 
 

 
 

Periodo Fecha Referencia 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Primer 
periodo 

28-
septiembre-
2022 

Intervención desde Tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, para fijar posicionamiento en el dictamen relativo al 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la 
Controversia Constitucional 209/2021, respecto al monto de los 
recursos aprobados al Instituto Nacional Electoral en el Decreto 
por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

https://www.youtube.com/watch?v=cyYgF1VHOQM 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

25-octubre-
2022 

Intervención desde tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana para presentar iniciativa que reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Federal de 

https://www.youtube.com/watch?v=cyYgF1VHOQM
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Periodo Fecha Referencia 

Primer 
periodo 

Competencia Económica y de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

https://www.youtube.com/watch?v=wCa2-E9iUEk 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Primer 
periodo 

8-
noviembre-
2022 

Intervención desde tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana para hablar a favor del dictamen con Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023. 

https://www.youtube.com/watch?v=EWGni7tI7sE 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Primer 
periodo 

24-
noviembre-
2022 

Intervención desde tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana para presentar iniciativa que reforma el artículo 40 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

https://www.youtube.com/watch?v=0jZ-AKw2Ib8 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Primer 
periodo 

6-diciembre-
2022 

Intervención desde tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana para hablar en pro del dictamen por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. 

https://www.youtube.com/watch?v=ZJ1xhsIka5k 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Primer 
periodo 

8-diciembre-
2022 

Participación del Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana, durante 
la Comparecencia de titular SCT, Lic. Jorge Nuño Lara. 

https://www.youtube.com/watch?v=p2NY3d2olwk 

 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Segundo 
receso 

13-junio-
2023 

Intervención desde curul del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana para referirse a la solicitud de licencia de la Dip. Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz (Morena), para separarse de sus funciones 
legislativas, por tiempo indefinido, a partir del 16 de junio de 2023. 

https://www.youtube.com/watch?v=iaIpAE0w1xk  

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

13-junio-
2023 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) habla 
sobre la solicitud de licencia del diputado Gerardo Fernández 
Noroña para separarse de sus actividades legislativas. 

https://www.youtube.com/watch?v=Jl7d7f-C7CI  

https://www.youtube.com/watch?v=wCa2-E9iUEk
https://www.youtube.com/watch?v=EWGni7tI7sE
https://www.youtube.com/watch?v=0jZ-AKw2Ib8
https://www.youtube.com/watch?v=ZJ1xhsIka5
https://www.youtube.com/watch?v=p2NY3d2olwk
https://www.youtube.com/watch?v=iaIpAE0w1xk
https://www.youtube.com/watch?v=Jl7d7f-C7CI
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Periodo Fecha Referencia 

Segundo 
receso 

Segundo año 
de la LXV 
Legislatura 

Segundo 
receso 

5-julio-2023 Intervención desde tribuna del Dip. Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, a favor del punto de acuerdo que exhorta al Dip. 
Santiago Creel Miranda, para que solicite licencia legislativa y deje 
la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

https://www.youtube.com/watch?v=VhE70ZcP2RQ 

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=VhE70ZcP2RQ
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Mi distrito 

Tabasco, Distrito 1 
 

 

 

En el segundo año como Diputado Federal de la LXV Legislatura me dediqué a recorrer 
las comunidades más pobres y alejadas de la capital del estado de Tabasco, sin dejar de 
lado la atención a la ciudadanía en las cabeceras municipales que represento: Balancán, 
Emiliano Zapata, Jonuta, Macuspana y Tenosique. 
 
El compromiso que hice con la ciudadanía se ha materializado en la rehabilitación con 
recursos propios, de decenas de Centros de Salud y Casas Ejidales, acciones que han 
significado un verdadero cambio en la calidad de vida de quienes habitan en estas 
localidades. 
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Las Casas Ejidales se han convertido en auténticos centros de encuentro y desarrollo 
comunitario. Allí, la gente tiene la oportunidad de realizar una amplia gama de 
actividades, desde importantes juntas comunales hasta celebraciones que fortalecen los 
lazos entre los habitantes de estas áreas. Estos espacios se han erigido como verdaderos 
corazones pulsantes de las comunidades, donde la colaboración y el apoyo mutuo son 
los cimientos de un progreso sostenible. 
 
Este año, puse mi granito de arena en decenas de escuelas para garantizar ambientes 
educativos óptimos. Las altas temperaturas que caracterizan esta región han sido 
atendidas con la instalación de sistemas de aire acondicionado en las aulas, brindando a 
los estudiantes un entorno propicio para el aprendizaje y el desarrollo integral. 
 
Este conjunto de acciones responde de manera contundente a las políticas públicas de 
la Cuarta Transformación, las cuales se traducen en un apoyo real y efectivo para las 
comunidades que más lo necesitan. Cada rehabilitación de Casa de Salud, cada 
instalación de aire acondicionado en un aula, cada establecimiento de una Casa Ejidal, 
es un testimonio tangible de un compromiso genuino con la mejora de la calidad de vida 
de todos los habitantes del estado de Tabasco. 
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FECHA ACTIVIDAD 

11-septiembre-2022 Asistí a la comunidad el Avispero, que se localiza en 
el Municipio de Emiliano Zapata, para hacer entrega 
a sus habitantes de la “Casa de Salud”, la cual 
requería de rehabilitación.  

16-octubre-2022 En la zona Chol de Macuspana, se ubica la 
comunidad de Melchor Ocampo 3era. Sección, 
donde rehabilité la “Casa de Salud”. Me reuní con 
sus habitantes para hacer la entrega oficial. 

23-octubre-2022 Tras su rehabilitación, hice entrega de la “Casa de 
Salud” de “La Guayaba” en el municipio de Jonuta.  

30-octubre-2022 

 

Asistí a la entrega de la “Casa de Salud” en la 
comunidad “La Isla” ubicada en Emiliano Zapata. 
Para la rehabilitación aporté el 50 por ciento de los 
gastos, y la otra mitad fue aportada por el C. 
Celestino Fernández. 

20-noviembre-2022 Colaboré en la rehabilitación de la “Casa de salud” 
del ejido “Santa Lucía” ubicado en Tenosique.  

4-diciembre-2022 Visité la colonia “La Unión” ubicada en el municipio 
de Macuspana, para hacer la entrega oficial de los 
juegos infantiles que doné y mandé a instalar.  

11-diciembre-2022 Fui a donar colchonetas al Hospital comunitario del 
municipio de Jonuta, al cual llegan habitantes de 
diversas comunidades. Estas eran necesarias 
porque muchas veces la gente dormía en el piso 
mientras permanecían hospitalizados sus 
familiares.  

26-febrero-2023 En la  localidad Vernet 1a. sección, ubicada en 
Macuspana se rehabilitó la “Casa de Salud” con 
recursos propios y de un empresario de la 
comunidad. 

5-marzo-2023 

 

En colaboración con el alcalde de Emiliano Zapata, 
el Ing. José Bernat Rodríguez realizamos la obra de 
un pozo profundo en el poblado Gregorio Méndez, 
en beneficio del Instituto de Difusión Técnica 
(IDIFTEC) y de la “Casa de Salud”. Cabe destacar 
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que carecían de agua potable y por ello era 
importante contar con un pozo profundo. 

12-marzo-2023 Hice entrega de un aire acondicionado en las oficina 
del sitio de taxis del municipio de Jonuta. 

19-marzo-2023 Me dio mucho gusto poder aportar nuestro granito 
de arena para mejorar la infraestructura de la 
Escuela Primaria "Benito Juárez", ubicada en la 
Villa del mismo nombre, en el municipio de 
Macuspana. Se trata de una escuela histórica 
fundada el 21 de marzo de 1920.  

Donación de cemento. 

26-marzo-2023 

 

 

Visité la Casa Ejidal de la comunidad Vicente 
Lombardo Toledano, ubicada en el municipio de 
Balancán, a la cual doné pintura para que los 
pobladores tengan un lugar digno donde realizar 
actividades públicas. 

7-mayo-2023 

 

Fui al jardín de niños “Primavera” en la colonia “Los 
Gatos” en el municipio de Macuspana, institución 
educativa a la cual apoyé con galones de pintura. 

14-mayo-2023 

 

En el ejido Chamizal, municipio de Balancán, se 
realizó la rehabilitación de la Casa Ejidal; aporté la 
pintura, para que este lugar tuviera una nueva cara. 

21-mayo-2023 Hasta uno de los rincones más alejados de Tabasco 
acudí a la entrega de la Casa Ejidal de “El Palmar” 
perteneciente al municipio de Tenosique. 

28-mayo-2023 

 

Entrega de pizarrones en el EMSAD 31, Escuela de 
Bachillerato General en la localidad de Chacama, 
municipio de Emiliano Zapata.  

11-junio-2023 Acudí al EMSAD 16 ubicado en el Ejido Jolochero 
en Balancán, para entregarle a los jóvenes 
ventiladores para sus aulas. 

25-junio-2023 Doné una pértiga en el Plan Balancán-Tenosique. 
En la zona hay una brigada que de manera 
voluntaria procuran que en la zona no se obstruya el 
servicio eléctrico. 
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Gracias 

2-julio-2023 Acudí a Balancán, para hacer la entrega oficial de la 
pintura que se le puso a la Casa Ejidal de la 
comunidad “El Capulín”. 

9-julio-2023 La Casa Ejidal de El Pedregal en Tenosique, recibió 
donación de pintura. 

16-julio-2023 Hice entrega de aire acondicionado para las aulas 
del Jardín de Niños Dervilia Rivera Calvo, en el Ejido 
Capulín, ubicado en Balancán. 

23-julio-2023 Hice gestiones y aporte recursos para la 
rehabilitación de la Casa de Salud en la localidad  
Río Final, situada en el municipio de Emiliano 
Zapata. 

30-julio-2023 El apoyo al sector agrícola en Tabasco es para mí 
fundamental, es por ello que me reuní con 
productores de Cunduacán, allí platiqué con 
Herminio Luna de la Finca Las Cruces, quien está 
cosechando “Cacao almendra blanca”. 

6-agosto-2023 Doné juegos infantiles a la Escuela Primaria Onofre 
Torruco del municipio de Centro.  

13-agosto-2023 Con la aportación de aire acondicionado para las 
aulas del jardín de niños “Luz María Serralde”, 
ubicada en Villa Parrilla, Centro, Tab. 

20-agosto-2023 Junto con el Diputado Local David Coutiño donamos 
pintura de aceite al Centro de Salud de Villa 
Tapijulapa, Tacotalpa.  

27-agosto-2023 Apoyo al Centro de Salud de Monte Grande, Jonuta, 
Tabasco. Donación de sillas, mesas, material de 
limpieza y papelería y un baumanometro. 


